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PRESE~ fTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0248/09/16 

En arenció. 1 a !a solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prmec ión 21 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
14 de Septiembre 2016 y turnada para su atención a !a Dirección General de Gestión 
ComerciaL ads rita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia!, 
por m·"'db d l cual en su carácter de representante· legal del establecimiento SERVICIO 
GALP .. R~A. S . .. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12781, con ubicación en ADOLFO 
LÓPEZ MA TEOS 504, COLONIA BARRIO · DE LA VERA CRUZ. SAN . MIGUEL 
ZINACANT~P ·c. MUNICIPIO DE TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. CÓDIGO POSTAl 
51350, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU)_ Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es-ca D~recd6n General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar ¡ resolver sobre la Licencia Ambienta! Única solicitada por e! REGULADO, de 
cor.fOímidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
R.egiame .t Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1!. Que el dí 14 de Septiembre 2016 se recibió en la AGENCIA, ia solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO GALABRIA, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0248/09/16. · 

m. Que con fetha 28 de Octubre de 2016 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emit ió acuerdo de aperd qimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ S 4 8112 O 16, 
mismo que se notifit:ó el 01 de Diciembre de 2016, a través del cual se solicitó 
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información complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite con 
número de bitácora 09/LUA0248/09/16. Para tal efecto se estableció un plazo de 
veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que· el día 09 de enero de 2017 se recibió en oficiatía de partes de 12 GENCIA. :Jara su 
evaluación, la información solicitada a través del acuerdo ·1'.: apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5481/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de UCENCaA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la- solicit d reg¡strada con 
bitácora 09/LUA024~/09/16, así como la información adicio af referida en el 
CONSIDERANDO IV, .del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artícuios 1, 3 fracción Xl, 4, 5 fracción Ylll y 7 fracción 
11 de la Ley de· la Agencia Nacional de Seg;_Jridad Industrial y de _Protecciór aJ. Medio _Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 .BIS ·de lá Ley General del Equiií rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIH del Regla ento lnteriOí de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ·e! Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI de! Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en materia de Prevencí J n y Co, troi de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se ref r an y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener !.a Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualización d la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado elll de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección eneral de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ios requisitos técnicos y legales presentados por e! 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-.ASEA/0475-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANT ES 

l. a Licencia ampara e! funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 

1!. 

SERV! 1 GALABRIA, S.A. DE C.V., 12781 con ubi'cación en ADOLFO LÓPEZ 
t'v'A TE S 504, COLONIA BARRIO DE LA VERACRUZ, SAN MIGUEL ZINACANTEPEC. 
TOLUCA. CÓDIGO POSTAL 51350. ESTADO DE MÉXICO, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de suministro anual 
de 3,0 8 ,000 litros de Pemex Magna, 995,000 litros de Pemex Premium y 875,000 
lii.ros e Diesel. El . est ablecimiento· cuenta para su operación con las instalaciones 
descrit as en la Tabla 1 del presente. 

~-! . T-ª!:J9.U~de_E.~mex Mag~-· ____ ;_ 1 20,000 . . . litros ____ _ 
1 Ta __ q,Jed~~em~~p_r:_ern~_r'f! ________ L._ .. - ~ 0.0_0_9_ - --~- ---JL~ros ----- - - -~ 
1 T?-i'!_que d~_p¡~~~ _____ _ ---· ___ [. __ ... Z9~00Q. -· -·-··· ____ . 1!! ~9~ _ 

2 Dispensarios de despacho de 
1 gas tina Magna/Premium 

l 
4 

¡ mangueras de · : 
: _______ . ______ ¡._ ___ _M~g!l_ª·-·--: 

mangueías de ¡ 
4 

Premium -----
¡ mangueras de 

··-·. ----- - -----+-

2 Dispensarios de despacho de 
g2.s 1ina lv1agna/gasolina 
Premium/Diesel · 

4 

4 

4 

___ : ____ Mag~a . _ 
· mangueras de 
!. _ __ prerf!iU~ _ 

mangueras de 
1 Diesel ; 

~)-~Ts·R'~n~a.!:lo de de~Qacho d~ Diesel __ ~ ______ 2 ____ .. ___ --~- ___ mª-Q_guerª~ -, 
L P!a ntª-de em~rg_~QCl.<! --------· _j __ ;-·--··· _?_Q ____ L ·-- . KV! ___ _ 

L<=< presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de Ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si exist e cambio de razón social, 
aument, en la capacidad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación 

Página 3 de 7 

Melchor Ocampo No 469 Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxi co. 
Teléf ono (+52.55) 91 .26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

_z Age'1.:L:: a,c; o;:~~ d~ Segu:-i::lad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut il iza el acrómmo ··ASEA"' 
y ;2s palabía5 "Agenc.ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identid~d institucional 

1 



SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBfENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENE 

Agencia Nacional de Seguridad !r;dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.• Unidad. de Gestión, Supervisión. InspecCión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de ,et:tión omerdal 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1247/201 7 
Ciudad de México a 2 3 de Eneí · de 2 O 1 7 

de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, . eberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

11 1. La Licencia es intransferible a otros e·stablecimientos y se otmga in perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ést u 'Jtra autoridad 
competente. 

IV. E! REGULADO. hasta· en tanto no se emitan lineamientos, directricE:s, cite¡jos ;_¡ o"-ras 
disposiciones administrativas de ·carácter general por parte de· esta GENCiA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura! s su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual e rrespondiente, al 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley G neíal del Equiiibrio 
Ecológico y ia Protección al Ambiente en materia de Prevenció y Con:: ~cJ de !a 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emision s contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, eti l benceno, 
xileno y hexano, derivadas de la operación de los tanques de af enamiento y los 
dispensarios de gasolinas. así como los contaminantes criterio provenient es de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través :e¡ !lenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Conta'íl'na.ntes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de !a Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9, J. O, 1 9 y 2 O de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia e Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren tistadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en ía Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sust ancias 
sujet as a reporte para el registro de emisiones. y transferencia de co taminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13. fracción il y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl; VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equí1íbr¡o Ecoiógico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Cont rol de la ontarninadón de 
la Atmósf~ra y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sea aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de. paros programados por mantenimiento de la instalación que j­
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso cr escrito a esta 
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AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
segunda que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el cas de paros circunstanciales, el · REGULADO deberá dar aviso de manera 
i. mediata a tas dependencias de Protección Civil correspondiente. · 

!X. Pa a e! caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
¡ plementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
at mósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crit erios u otras. 
dlsposicio. es administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REG LADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
; ndicado~ en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse ·en una bit ácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REG l. DO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridad s ambientales locales, con base en· la calidad del aire que se determine para 
cada ár a; zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extramdi arias no controladas. 

XII. El REG ADO deberá ilevar una bitácora de operación, . mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e in5trumentos de control, para verificar 
!a :nteg idad de sus elementos. 

,.J!i. El REG DC deberá garantizar el cumplimiento de !o establecido en el artículo 34 Bis 
e:::! Regla .. en'·o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
as: como e le. NOM-161-SEMARNAT-2011; que establece los criterios para clasificar 
c. 'os R,.siduos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujet os a Planes de ·/ , 
' '¡anejo; el iistado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listadc; a::.í como los elementos y procedimientos para ·¡a formulación de los planes de 
manejo. 

X!V. E! REG LADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
impacto " mbiental 2121 30000/0GOIA/RESOL/126/13 expedida por lá Secretaría 
de iv1edio Ambiente del Gobierno del Estado de México con fecha 16 de abril de 20 13, 
de conf rmidad con lo establecido en los artículos 28, 30, 31 y 35 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46,4 7,48, y 4 9 del 
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Reglamento de la Ley General del · Equilibrio Ecológico y la Protecci ' n al Ambiente en 
Materia de Evaluación del impacto Ambientat 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de s s instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos de trampas de grasas y at flt es; envases 
COntaminados; trapo impregnado, que. genera Ct.Jmp.ie con ÍO establecido en los 
Artículos 151. 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equíl~brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Jos Artículos aplicables de la Ley General p ra la Pr vención y 
Gestión Integral de los Residuos, su . Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res.id os, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos p ligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Generai para la Preve. ción y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere n os residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-0 52-SE. ARNAT-
2 00 5, deberá actualizar su Registro tomo Generador de Residu · s Pelígr sos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de ·¡os esiduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artfcuios 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la PrevenCión y Ges i ' n Integral de los 
Residuos. · 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, · según lo establece el artículo ~· 6 del 
Reglamento de la Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establedmient o y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicio e señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y ios Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la Léy General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Pr vención y ¡· 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos ígentes que sean 
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aplicables a la operaeton y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presemación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongar. en peligro la vida humana o que ocasionen daf1os al medio ambiente y a los 
bienes part iculares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
ccnfor,. idad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- oüí-icar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA. en representación del establecimiento 
SERV! ' lO G ·t BRIA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el artículo 35 
de la L::y Fed ral de Procedimiento Administrativo. 

ATEN AM 
EL DII'\.ECT R GENERAL 

/d 
~~~:7 

!;9t~~~;o~eldel !,~~'~ !?,;¿;,,lmJooto de ''" """" 100 remlrl® •• "'"'"';" 
lr.g. C~rtc.s Salvador de Regules Rt:iz-Funes.- Director Eíecut ivo de la ASEA. 
Sió•. U1ises Carriona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0 24 8/09/16 

r 
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